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PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA " INDUSTRIA DE MATERIALES DE FRICCION S.A. 

IMFRISA " 

. CUANTÍA : INDEFERMINADA 

    

DI: COPIAS 

  

   

En la ciudad de San Francisco de Quito,/ capital de la República 

del Ecuador, hoy dla cuatro (04) de Mayo de mil novecientos    

    
noventa y Cuatro_, ante mi Doctor Kubén Dario Espinosa Idrobo, 

» Notario Décimo Primero de Quito,/ comparece : el señor Migu 

   

  

Q ; Angel lanótti Filice, en su calidad de Gerente Gener y 

. : Representante Legal de la gompañia INDUSTRIA DE MATERIALES DE 

FRICCION S.A. IMPFRISA, /según consta del/mombramiento que se 

agrega como documento habilitante.- El compareliente es mayor de 

edad, de nacionalidad argentina, de Éstado civil casado, 

0 : domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy f y me pide que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En su registro 

de escrituras públicas, sirvase extender una en la cual conste la 

   
   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO - 
-NOTARIO.DECIMO PRIMERO DE OUITO 
WA 
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COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública el Sr. Miguel Angel lanotti Filice, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañia 

INDUSTRIA DE MATERIALES DE FRICCION S.A. IMFRISA. conforme se 

desprende del nombramiento debídamente inscrito que se agrega 

como documento habilitante de esta escritura, al igual del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de primero de 

febrero de mil novecientos noventa y cuatro. El compareciente es 

de nacionalidad argentina, casado, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Quito, y actúa en representación de la compañia 

     

debidamente autorizado por la Jungáa General de Accionistas. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES Y/ a.- La Compañia INDUSTRIA DE 

MATERIALES DE FRICCION S.A. VIMFRISA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

Quito, el veinte y uno de septiembre de mid novecientos setenta y 

tres, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número cuarenta 

y uno, tomo cinco, el siete de noviembre del mismo año. b.- 

Mediante escritura 'pública de veinte y cinco de noviembre de mil 

novecientos ochenta 'y tres, celebrada ante el Notario Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, la Compañia INDUSTRIA DE MATERIALES DE 

FRICCION S.A. IMFRISA, realizó un aumento de capital, reforma y 

codificación de estatutos, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y seis de marzo de mil novecientos 

ochenta y cuatro, bajo el número cuarenta y tres, tomo dieciseis. 

Cc.- El veinte de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en la 

Notaria Décimo Séptima, del cantón Quito, se otorgó una nueva 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número ciento 
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veinte y cuatro, tomo veinte y uno, el veinte y dos de agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve.- d.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Segundo dei cantón Quito, con 

fecha ve1nte y Cinco de Octubre de mil novecientos ochenta y 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil el vente y cinco de 

eneru de mil novecientos noventa, bajo ei númeru doce, TtOmu 

veinte y dos, la Compañla INDUSTRIA ¡E MATERIALES DE FRICCION 

S.A. IMFKISA, realizó un nuevo aumento de capital, con la 

consiguiente reforma de estatutos.- €.- Mediante escritura 

pública ovorgada anie el Novario Décimo Primero del Cantón Quito, 

con fecha cinco de agustu de mil novecientos noventa y tres, € 

inscrita en el negistro Mercant11 el veinte y tres de agosto de 

mii novecientos noventa y tres, bajo ei núweru ciento treinta y 

nueve, tomo veinte y cinco, la compañia INDUSTAIA DE MATENTALES 

DE FRICCION S.á. IMFRISA, realizó un nuevo aumento de capital, 

con la consiguiente reforma de estatutos. 1.- La Junta General 

Exiraordinaria de Accionistas de la Compañla, reunida el primero 

ue febrero de mil novecientos novenia y cuatro, resolvió 

prurroga: el plazo, reformar y vodificar los estatutos en los 

términos establecidus en el acta que se acompaña cumo documento 

havilitante.- CuAUSULA TERCExnA: PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS.- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compáñla INDUSTRIA DE MATERIALES YE FRICCION 

S.A. 1MFnISáA, en sesión celebiada el primeru de febreru de iil 

     
   

novecientos y Cuatro, resulvió puorrogar ei plazo, 

de la uiswa. Para tal efecto, 
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áe la presente escritura, Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cidusulas/de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura". Hasta /aqui la minuta que se nalla firmada por el 

    
voctor Fausto rag martinez, abogado con matricula profesional 

nómero tres mil novecientos dos del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales 

del caso, y lelda que le fue al compareciente por mi el Notario, 

se afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. - 
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TEL REGISTRADOS 
Lp». GUSTAVO GARCIA BANDICLLS 

de 

X / 

Con fecha 30 de julio de 1992 se halla inscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL otorgado por INDUSTRIA 

DE MATERIALES DE FRICCION S.A. IMFRISA a favor de MIGUEL 

A. IANOTTI F..- Quito, a veinte ocho de Abril de mil 

novecientos noventa y tres.- EL REGÍS DOR. =7 
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INDUSTRIA DÉ: MATERIALES DE 
FRICCION S. A. 6203505    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

. DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA DE MATERIALES DE  FKICCION S.A. 

IMFRISA.- 

En la ciudad de Guito siendo las 15h00 del dia martes 12 de 
febrero de 1994, se reúne en las oficinas de la compañia, 

Z ubicadas en la Fanamericana Norte Km.12, la Junta General 

Extraordinarie Universal de Accionistas de la compeñiea 
INDUSTRIA DE MATERIALES DE FRICCIOÓN S.A. IMFRISA. 

Freside la sesión la compañia accionista  RENOSA S.ñÁ. 

debidamente representada por el Señor Jesús Fardo Romero en su 

calidad de representante legal de la misma, elegida por la 

Junta a falta del Fresidente y del Vicepresidente de la 

compañia, en virtud del Artículo Décimo Uctavo de los 

Estatutos vigentes; actúa como Secretario el Señor Miguel 

. lanotti Filice, Gerente General de la compañía. 

0 La presidencia ordena que por medio de secretaria se elabore 

la lista de asistencia de esta Junta, dando como resultado la 

presencia de los siguientes accionistas: 

- RENOSA S.A. debidamente representada por el señor  —JESUS 

FARDO ROMERO, en su calidad de representante legal de la 
empresa, representando 291.906. -' "acciones ordinarias y 

nominativas de "un mil sucres Cada una, totalmente 

- suscritas y pagadas, lo que equivale al 70% del cap Jl tal 

= suscrito de la compañia. 

. - Señora DIBE ANTON, representando 41.700 acciones 

o? ordinarias y nominativas de mil  sucres cada UNA, 

totalmente suscritas y pagadas, lo que equivale al 10% 

del capital suscrito de la compañia. 

Señora SALWA MARIA ANTON, — representando 41.700 acciones 

ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, 

- totalmente suscritas y pagadas, lo que equivale al 10% 

0 del capital suscrito de la compañia. 

- Señor CHAIJD NEME  ACHI, representando 20.890 acciones 

ordinarias y  nomimativas de íñnil sucres cada una, 

totalmente suscritas y pagadás, lo que equivale al 0% del 

capital suscrito de la compañia. 

- Señor NAYIB NEME  ARANGÚÓ, representando 20.850 acciones 

ordinarias y nominativas de mil  sucres cada una, 

totalmente suscritas y pagadas, lo que equivale al-5% del 

capital suscrito de la compañia. 
   

        

   
      

  

    

       

  

Encontrandase 

s capital suscr 

nsecuencia repre 

de le compañi 
   tada la totalidad del' 

los accionistss decioen 

constituirse íversal. Se encuentra presente 

en esta re; s señores accionistas, el señor 

o. Gilberto PA: . j ig Principal de la compañia. 

que, por secretaria se dé lectura  «l



  

1.- Prórroga de 
Estatutos de la 

y “Codificación de los 
t 

  

Sobre el Orimer pánto del Orden del día, toma la palabra rel 

Señor Miquel lanott1i y manifiesta que conforme a al Art.J5 y 

literal q) del Art.14 de los Estatutos vigentes, para proceder 

a la reforma de estatutos sociales es necesaria que en esta 

“Junta, reunida en primera convovatoria, se ncuentre presente, 

Como eñ efect lo está, minimo el ao dei capital pagado: ss 

¿demás el oroyecto de reformas debió habrse discutido, cmo 

en eTuctko se lo hizo, en dos ses10nes em dos dias distintos 

convocados para el etecto. 

Luego de tal acotacion y habiendose cumplido con los estétutos 

vigentes, los accionistas deciden por unanimidad: FRORROGAR EL 

PLAZO, REFORMAR Y CODIFICAR LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA Y QUE 

A CONTINUACION SE TRANSCRIBENM: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIA DE MATERIEALES DE FRICCION S.A. IMFRISA 

CAPITULO PRIMERO 

. DENOMINACION, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

| COMPARTA 

Artículo Primero 

La Compeñia se denominará INDUSTRIA DE MATERIALES DE — FRICCIÓN 
5... IMPRISA, y deberá realizar todos los actos Y  Conmtrato.s> 

bajo este Jenominacion. 

- Artículo Segundo 

y El objeto de la sociedad que se constituye e3 Aa. lua 

* 1mportación, «portación, producción, ensamblaje Y 

comercilización de todo tipo de materias primas, materiale ) = , 24 

maquinarias,  edxqulipos, partes y recspuestos destinadáS 4 la 

y Miualquier industria en general y a la industria automotriz e 
particular: “la compra de  a¡icciones y/o  —participeciones Je 

Compañias Nnaciónales ' extranjeras, con igual actividad 0 

diversa a la suya propia; realizar cuelanier tipo de actividad 

inmobiliaria, representación de Compañias nacionales 0 

     

entranjera3 Coma socia (0 accionista, también pudiendo para el 

efecto "actuar Como mandatsria,  corresoonta 2 agente, 511 

limitaciones; podra a=MCLarse con cersonas naturales a 

juridicas, mscionales y € Erarjeraz, ¿nciusO para proyectos 

especificos  Tormando asiciacicnes, consorcio u4Otro  Ti50 de 

acuerdos permitidos _ por a  iey; drá dedicaríie 4-6 las 

seteadades de LM ua da co R-porFaeción SS 

TpernitTazto elaboran rio ars erradicar Eoda elase 

e aa e Ud Leti A AU e, DA A 

LAI reo om ads par lie la , celebrar 
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INDUSTRIA DE MATERIALES DE 

FRICCIÓN S. A.0c03096 

coa OB OS. 0 RDA, Doo canacercio. de actividedez Con 

ado a RI aa LU AA a UNA LD y ESTANÍENSS, pls 

La realizacion de una activida dotermineda, adquirir 

“cines, perticipaciones O derechos de Compeñias  existuntes, 
ao promever la constitución de nueves Compañias, participando 

Tina parti cn elo eonalratllo. consi itut3vc, ao Tusionandote con 

nte, 0  tranetormandose en une  —distinte conforme lo oponga 

Ja Ley; la edninistración de bienes inmuebles, incluyenaco el 

srrendamiento, compra venta, permita e hipoteca de los nismos; 

la suscripción de convenios de corresponsalia dentro y  —Tuera 

del pais: la compañis podrá intervenir en contratación pública 

coma. en contratos privados pere la prestación de. servicios 

relativos e su objeto social. 

Como medios pera cumplir su ab32to, la compañia podra realizar 

toda clase de acta: y contratos permitidos por le ley en 

relación con su Objeto social, sin perjuicio de las 

prohibiciones consignadas en otras leyes. 

La Compañia no podrá desarrollar ninguna de las actividades 

señalades en el Articulo veinte y siete (2/7) de la Ley de 

Regulación Económica ; Cantrol del Gasto Público, «ctividedes 

cuyo alcance Tij2 la Regulacion ciento veinterochenta y tres 

¿de la Junta Monetaria. 

Articulo Tercero , / 
UU 7 Y 

La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana yYy su domicilio 

¿principel está en la Ciudad de QhuitgZ pudiendo establecer 

Sucursales Oo Agencias en uno a varios lugares dentro d= la 

kepública O  Tuera de ella, s1 asi lo acordarse la Junta [ 

Peneral de Accionistas. 

Vs 

Articulo Cuarto d A 

la duración de la Compoñia será de novente años contados pa 

periar de la techs en que quede Jegalmente inscrita" en el o 

kegiatro Mercantil, pudiendo prorrogarsz= por periodos  ¿quales yx 

o disolverse enticipadamente cuando «sí lo decidiere la Junta 

General de Accionistas de conformidad con la Ley de Compañias, 

y los presentes Estatutos. 

CAPITULO SEGUNDO 
    

   

    

Z1AL Y DE LOS DERECHOS Y OELIGACIONES 
DE 105 ACCIONISTAS 

DEL CAPITAL 

    

   

Li, cexpital < 1 - : Conpañis es de CUATROCIENTOS 

L JE SUCRES (5/.417*0060.000,00) dividido_ 

en 417.900 / j Mdins=ri2a= y: mominativas de mil stcres 

cada suscritos Y pegedo de la siguiente 

MANIera y 
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NOMBRE. DEL ACCIONISTA CAPITAL PAGADO N2 DE ACCIONES 
  
  

_ ; ============ 

- Ditbe Ánton e S/. 41'750.000,00' 41.700 3. 

- Salma Haria Ánton. 3/. 941 700,000,.00 41.709 

- Clald None ArangO. S/. 10 "550.000,00 20.830 

< Hayb Nomo Áringqgo» 3/. 20"39%10,000,.,00 20.350 

  

   
-< RENOSA S5.%. 3/.191'900.000,00 291.900 40 

TOTAL: 14917" 000.000,00 417.006 

Artículo Sexto 

Los títulos de acciones seran firmados por el Fresidente y el 

Gerente Gereral de la Compeñia y llevará una leyenda que dla: 

COMPAÑIA INDUSTRIA DE MATERIALES DE FRICCULON S.A. IMPFRISA y 
las demás declareciones consrtentel en el Artículo Ciento 
Ochenta y —HNueve de la Ley de Compañias. Euarndo se enmttiarin 

nuevos bitulos re acciones el viriud de Aumento de —Lagjos! 

Social, tendrán su número de orden y Conservaran los nuevos 

títulos las antedíchas leyendas y declaraciones. 

Artículo Septimo 

Laz acciones con derecho a voto tenaráan *n proporción «a 

valor pagado. Es nulo todo convenia que restrinja la liberte 

de voto de los “ - 
eTcimistlas que tengan derucho ¡a votar. 

u 

da ¿
A
n
 

e 

Artículo Octavo 

  

Pars proceder al sumento o disminución del capital social será 

necesaria la aprobación de la Junta General de Accionistas, Ce 

conformidad con lo dispuesto en el Articulo doscientos ochenta 

y dos de la Ley de Lompeñias : 

Artículo Noveno 

En el caso de destrucción 1 perdida:de un tículo o titulos. - 

petición del inrceressdo se procedera a la anuiscion de estos ; 

a la expedición de uno: nuevo, de acuerdo con lo previsto en e 

articulo doscientos diez de la Ley de Compañias. 

ta
 
a
 

Artículo Décimo 

Propiedad de las Acciones 

Se Cos dera ra — pUnalekario. e LAR: mii IOMA: MuomblNAa TAL AS 

SUPL GI ro A E O A 

Aceciomiztkhas. La  progielsl de las 300 L0Mas  Naminarlwvdis “2 

LEE TER Is ia TE Mao de Cri OU 7E lio Contar mn il 

a
 

Ss 
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INDUSTRIA "BE "MATERIALES DE 

FRICCION $. A. 9332597 

título correspondiente 0 +1 ha adnerido «lo mi94 Tirado pr 

quiet lo Little 

ta Lompahia formará lan 

Articulo Décimo Primero 

dae Meserve Se contoraidad con el fondo E 

frticulo  lrescientos Lrezr ¿Teo y mueve de la Cciteds Le: de 

COmpañiasa 

Articulo Décimo Segundo 

Lol acriolniztlaz ejercerán «¿1  dadsrecto de preferencia para l> 

suscripcion de las acciones en el caso de aumento te capital, 

en la propercion correspondiente al valor de sus acciones y 
cin le ronaiguia dle eplicacion de lez normas establecidas en 

lor artículos ciento noventa y Cuatro y siguiente de le Les de 

Casita pos 5 q $, 3. z e considerará renunciado ezte derecho de parte 

del accionizta que no notiticare on el plazo de treinta dias 

Siculentes == la publicación por la prensa del aviso del 

respectivo a uerdo. 

Articulo Décimo Tercero 

En cuanto e] 13 derribos, Oli0ld1igar ines y responsabillideidis de 
Le lot, ACC Las 

de la Sección 4] de 

2 estará « do dispuesto En el parrafo GRuinmto 

la ley de Lompeñriss. 

  

S - 

Articulo Decimo Cuarto 

Mientras e ET cubierto el valor de las acciones 

covrecpondientes a Jos aumentos 0e Capltal, la sociedad 

entregara a lus acciomistsa  Solanente el Certificado 

provisional =n el que conste el núwoero de scciones suscritas, 
el valor y El qilazo de pago de los mo: Simat. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 

accionistas y administrada por el Fresidente y €l Gerente 

Lá Compañia estara gobernsde por la unta General de br 
Y 

. Articulo Decimo Quinto 
  

  

    

   
   

Los administradoarcz: Aarmpliran : todas les oblig=ciones que 

la o Llary estables responsabilidad, y de 

aTURrCdO.— Om le statutos se dispone pare 

Cada uno de los 

Las reun 

extraordi ld 

vez al aj 
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final c 

Artículo doscientos setenta y sez 

Las 

   
ización del ejercicio onómico de contormidad  Zaon el 

dez la Ley de Compañias. 

olicitud de el o de los 5 
ím 

reuniones extraordinarias A 
- . c - . 

accionistas que representen por lo fñenOS el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias O reuniones de 

io «+ 

Ac tua 

n1 qu 

concu 

abate: 

Las r 

a tac 

termi 

inel.a 

admin 

que d 

y dos 

Sropo 

Corre 

a) 

b) 

c) 

d) 

nta Denerai Ordin.: va Extras idinsria se reallzaran 

  

a 

30 un LO previsto en el Articalo deuecientos setenta y ocho ie 

la Lay ts panas Los ascciimistaz podran concurrir a loz 

SEeLiLONeS por s1 mismos 00M cepraiasa Lado, Siendo suficiente > 

Simple Dee nimder nariz 2to Presidente de la Compañia, 

de terminen la Junta O Juntas (a. que se extiende dicha 

representación 1) Mediante marecioto otorgado conforme a las 

Leyes Generales. 

Articulo Décimo Séptima 

Presidiráa las sesiones de Junta Denñeral el Presidente de la 

Compañia. Si llegase a Ttáaltar el Presidente, la Junta General 

designara entre los accionistas 2 quien debe presidirla. 

rá como Secretario +l Morente General y, a falta de este, 
e fuere dosignado coman Secretario ad-hoc. 

Articulo Décimo Octavo 

  

esoluciones de la Junta General seran tomidas pur el 

y (cinco por  cieóento de votos del capital parado 

rrente ay la Feunión. Los votos en blanco y lus 

nciones se Sunarán a la Maáiyor-a. 

esoluciones que se adoptaren en la Junta General, obligan 

dos los accionistas, salvo «1 derecho ae oposicion en 1.2: 

nos dde la Ley, yo Ue FIndrán cam) de  necetafia e 

dible ejecución por arte de todos los órganos de 

istración, funcionarios y empleados, salvo la apelación 

e conformidad con los artículos doscientos aoventa y una 

cientos novan ta y dos de la Ley de Compañiss que pueden 

ner los ¿cucionitztez. 

Articulo Décimo Noveno 

speonde 3 la Junta béeneral de Accionistas: 

glegir >1 Gerente General, al Presidente y al Comisario 

de la Colhpañia. 

Fijar la remuneración del Gerente General, Presidente ; 

Comizario. 

Resolver sobre la MEÑOC Lor dol Gerente tenersl, 

Presidente, Domisarida » la de cialquis Otro TUNciDnaris 

cuya dosignación le irte ud 

Canacer los halancis, CiemMPfar 0% inforlies presentados ana 
el Gerente General  eprodarina 1 obser rrariods y 251 MISMO 

de 103 1InTOormérs del comñtearis. 

Co



Parar, po 

INDUSTRIA DE MATERIALES DE 

FRICCIÓN S. A. 
o 00603:98 

  

e) kesolwei sabre 1 dictar y lo distribucion de: lus 

* utilidades y ordenar el pogo de los dividendos  —que 

corresponda = los accionmistes segun sus derechas. 

: T) Resolver acerca de las retformes al Contrato social ogsS 

los estatutos de la Compañías, s<obre le disolucion y 

. liquidación de l= Compañia con anterioridad al plazo del 

vencimientos; sobre el  suimento o disminucion del capital, 

eujotándose para el eTtecto 2 los que dispone el artículo 

Josciertoz achenta y dues (2562) de la Ley de Compañias. 

q) Resolrver sobre la  Jiquidacion de la Compañíia,, designar 

liquidedores Y establecer el procedimiento 

correspondiente. 

1) autorizar al Gerente General para que a nombre de la  - 

> Compañia pueda transigir, deterir el juramento decisorio, 

. comprometer el pleito en árbitroz. 
PA 

. 0 3) Elsboraár los reglamentos mec=sarios para la buena 

" administración de la Compañia. 

k) interpretar de> Meañor ablicgaraoria los presents 

Estetutos. 

1) Conocer todos aquellos asuntos de (interes para Jas 
- operaciones de la Compañia, especialmente de aquellos que 

7 proponda para su aprobación el Gerente Generel y cuyu 

. conocimiento no estuviere expresamente atribuido a Gtru 

- organo de edministración. En todo caso la Junta General 

, conocerá aquellos asuntos señaledos en la Ley como de su 
. Comp Lencia 

m) fulorizar al Gerente Bona) la suscripcion de actos y = 

contratos que excedan de 306  —salarios minimos Vvaitaloz 

generales. 

en 

Articulo Vigésimo 

DEL PRESIDENTE 

El presidente de la Compañiea s 

General de AcCcionmi1ist=s Y QOiirara dos 

pudiendo 36r reelegido indefinid=(men 

ra nombrado por la dJdunte 

(2) años en sus Tunciones, 

th:- 

apí?cuio Vigesimo Frimero 

   
  

., Son atrituciones e: 

* a) neral de Accionistas 

» ' 
b) Sus 11 secreta de la Compeñia, las 

" la Junta General. 

PANAMERICANA f E ) E ye => 9811 472616  P. O. BOX 4980 + QUITO - ECUADOR . 
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c) Suscribir en union del Gerente ú a ios Titulos de 

Acciones ae la Compañia. ; 

  

d) Velar por la bueña marcna de da Compañia. 

e) Cumplir y hacer  coumwplair láas demás atribuciones «qué: le 

corresponden de acuerdo Ot la Luy y los prenteateo. 

2Statutos. 

Artículo Vigesimo Segqundo 

DEL GERENTE GENERAL 

   
El Gerente General de ls Dompeñnía sefa nombrado por la Junta 

General Y Gurarí en (su Cu19g0o du (11) a4A0S en Sus TUNCLIoOnes 

pudiendo ser reelegido indefinidanente por periodos iguales. 

Artículo Vigésimo Tercero 

El Gerente Beneral  tenura la representacion judicial ? 

extrajudicial de la Compañia y en razón dt rasta le obliger on 

EGUu0s onquellos ectos O contratos en los cuales intervelmmja como uy 

tal representinte. 

, Artículo Vigesimo Cuarto” 

    
     ádemás de la representación adi. ial /y extrajudicial de l> 

Compañia y que obliga al GYrente 0 ral a intervenir, de 

acuerdo com la Ley y estoy Estatutos le corresponde: 

a) Actuar de Secretario de laa Juntas benerales de 

accionista orainarias 0 == :traordinarios. 

b) Nombrar a los tuncians=r108 y enuplozdos de la Coipañis, 

TIJar Sus  Meswbniera e Lotes, zeñalar A A a 

removearlios previa «*l cumplimiento de loz requisitos 

legales 

Cc) autorizar todos los nastoós y =9r=2038 necesarios par= la 

Administración del presupuesto  sprobado para el caso por 

la Junta General de Accionistas. 

d) Exigir la oportuna Ss lición o pego de las obligaciones de 

terceros fara la Compañia y cuidar los valores, bienes y 

derecnas de esta En tOdO. Cunt mir el interes de  l- 

mejor Y más conveniente ml. vración del parrimonio de 

e) Llevar lin libros de retus de + Julitas benerales y 

susiribirles coniuntanente on 1 presidonte. 

ou
 

3 Í ¿e (de la 1 T ñ T
e
l
 

a 2 ñ Tr) EMITE ialaro COn. 1 “ipazs ] 

ap as 

Ennio 

NZ



    
a) Preparir y a 

do la Compañia  conjuntiaente con los ¿informes de lo 

E A 

h) Manes=r Da 

Compañia, 1 

misma,  pud 

contratos hasta la sumo de 2300 selarios minimos vitele 

generales; 
1: EM oraz 

INDUSTRIA DE MATERIALES DE 
FRICCION S. A. 

prezentar e de Janta Eeluarizld e] balence anu 

lo su responsebilidad los fondus de la 

levar el gira ardinsrio de los negocios de le 

l¡engo obligar a la Compañia en acto» Y 

in 

en Caso 02 sobrepasir esta puma será necesariz 

ación de l: Junta Dirmeral de  nccionistas. 

estendo autorizado por lo mismo a girar y endosar cheques 

a cargo de 

dacocumen toz 

endosar 1 

soObDregdiroz, 

actos y con 

las cuentas bancarias, suscribir y endosar 

de crédito teles como  pagares, 'sceptar y 

etras de Ccambin, reslizar contratos  0e 

etc; obligando a la Compañis en toda Cles= de 

tratoz as contormidad con estos Estatutos. - 

i) Otorgar Poderes benerales a nombre de la Compañia cor 

autorizacion de la Junte Cener=1 de Ssccionistas. 

j) Comparar, YerTadLn Y COMSTA TULT iUés 

muebles e 1 

Z0Db sellar 

k) Cumplir y 

¿viana sobre los bienes 

nñmuiebles de la Compañia, Mazte por un wonto de 

05 Minis Vvitalos, previa autoricación de la 
Junta benersl de ÉL1IO0) > Laz. 

nacer cumplir las resGluciones dae la Junta 

General. 

1) Las demás 

acuerdo con 

atribuciones y debi:res que le corresponda: de 
la Ley y los Estatutos. 

Artículo Vigésimo Quinto 

El Gerente  Beneral como administrador que ejerce la 
representación 

gestiones necesarias ente «l únbiermo, Ministerioz y má 

entidades de derecho púbico y privado en fcumplimiento con e 

objeto social. 

En Cas de au:zen 

lo custituica an 

51 la avsencis 

de la Compoñia ejetutara todos loz actos y 

s 

1 

Artículo Vigésimo Sexto 

  

   

cis temporal o a=sTinitivya del Gerente General. 

el descmpeúo de sus Tyficiones el Fresicoente, fa 

Tuere definitiva, el esidante en un plezo mo _ 

mayor de treirta días de producida esta, convocará a la Junta — 

ceneral Extraord 

sustituirlo y completa 

El Gerente 6GL 

General de 

legales, 

Com Su T1 

2ñn El Bj 

I'ANAMERICANA 

inaria pare la designsción de quien deba 

E el periodo. 
    

    
   
   

  

    
     

    

“tario 0: la Compañia y Junta 

Gaara laz atribuciones y deDeres 

eGgiomento eplicables, y autorizará 

rtificacionesz y otros instrumentoz 

ribucioanes y deberes. - 

OS . 479811 472616  P. O. BOX 4980 - QUITO - ECUADOR ' : 
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. Artículo Vigesimo Octavo 

La Junta General de aeccionistes designara un Comisarib, quien 

durara un 1d) año En el EJENCICIO de s:13 FUNciones, pudiendo) 
E 

zer reelegido indefinidamente, 

Artículo Vigésimo Noveno 

En el ejercicio de sus Tunciones €l Comizariío «“jJercorá las 

¿Lrabac iones y Cimiplira aquellos deberes Que En la Ley  3e 

sala, quedands sujeto 2 lós consiguientes responsabiliaades 

pozibie revocación "de su nombramiento de conformidad corn 

¿2ztaó. Muy «specialmente observará el deoer de asistir a las 

sesiones de Junta Generéel de Aaccionistess en Fazóon de leas 

convocatorias de caracter general. 

Artículo Trigésimo 

En caso de valta definitiva del Comisario 5e procederá 4 35 

inmediata  —sustitucion por la Junta General ce Accionistas, 

según lo que en la Ley se dispulie. 

Artículo Trigésimo Primero 

En cuanto a la disolución le la CUoftpeliia, 30 ectara a la 

previsto *n la sección once  3de la Lér No. 1, publicada en «1 
Fejistro Oficial 222 de 2% se Tin: de 193%, que reformó a la 
Ley de Compeñias; ee nombrará  —L¿iquidadores O actuará como tal 

1 Gerente Seneral. 

Artículo Trigésimo Segundo 

Las ganancias netas que se obtuvieren en ceda ejercicio 

despues ae deducidos loz  gastiotz. impuestos y todos 205 

“Yravamenes de la Compañia se repartirán de acuerdo Con las 

disposiciones legeles y de contaormidad can las resoluciones de 

la Junta úeneral, la cual duocidira uo0bre el destino «Je las 

MISMAS. : 

Articulo Trigésimo Tercero 

DISPOSICIONES GENERALES 

El 256 :conóúmico 3e noante=ri dede el primero ue Enero hatta el 

treinta y uno de diciembi=. 

Articulo Trigésimo Cuarto 

En todo la. que no. «*stivlere previsto en los. presentes 

Estalutos, lo Toni dad 22 nutrir a ta Ley de Lombañizs «n 

y apa o e lr dis SS ME E O



  

in tener EITATO POLA TA FJD 

Pres idencis declaras Lerminzda 

: do. diaz para que se Eytiende 

. Hoy dis 3 de tebreroa de 17% 

: prosente sect, la misma quie 

afcistentes y habiendo  Ss3d0 a 

. firmada por todos los ssistent 

1 
— 3 +. Con bas ?/ 

ná. RENOSA S.f. 

* 5r. Jesús Pardo Romero 
FRESIDENTE 

4 

: Libia 
Sra. Dibe ánton 

ACCIONISTA 

» —— e 

- ad 

o pr, Ehaid Newe Achi 

ACCIONIS Ur 

Es fiel copia del Original 

- AA TT 
. Miguel lanotti F. 

SECRETARIO 

    
  

INDUSTRIA:*DE MATERIALES DE 

FRICCIÓN $S. A. Las 
coo i0 

tarada, HiBRreda. len. 1d, le 

la reunion y concrde el plazo de 

vo Tiíirme la presente acta. 

se Lermina la elaboración de ls 

ha 3dóá  Jesda por todos 105 
probada sin aediticacionez, ES 

es « esta dunte. 

   L. Miguel lanotti F. 

SECRETARIO 

¿Maria Ánton 

TONISTA 
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, Se otorgó ante mí, en te de ello 

confiero esta TERCERA CUPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito, a cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- 

  

       NO. A 
DECIMO FP O    

£az03 3 Meálente Resolución 11% O4el=I=1=1040 , dictada el 

étcéjociho de Mayo del presente año , por la Superintenden 

cia de Compañfas , fue aprobada la escritura pública de » 

prórzoga de plaso , reforme y codificación de estatutos 

o áe la compañta Industria de Materiales de Fricción S.A. 

=—” - inftísa y otorgada ante mí, al cuatro de Haye del año en 

cutso + -» Tomé nota áe este particular al margen de la = 

regpertiva patrios » -» Quito , a veinte y tres de Mayo de 

mil novecientos noventa y cuatro , 

   

   
  E o DR. RUBEN ADANO) 

     

NO TA R 19, ganen DEL £ e 

pEciMo PRIMERO d NOTARIO DECIMO PRIMERO DEA CABRA 
1 QuITa - VADO a e q? Él € - 

y i 

o 

. E 1 

a 
y 

3 ¿OZ 1 

OA Tu 

QUITO 
L 

e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda insccrito el presente documento y la ResoluCión número» 
We 

  

"|. de-1994, bajo: el: míímero 066 del Registrd Industrial, tomso' 26,-.Se-tomó no 

Us 

-.mi- 1 cuarenta del Señor Intendente, de: Compañías: de. .Quito,. de:18. dé Mayo 
0011 

  

  

ta al margenide“la iiscripción úfimero-41 de-7 de"Novienbre UE 1073; á fs- 
  

corr -- 

T20bvta;, del “registro Iiaérrisl, tons'26;2 Queñs ¿rchivada lá "seguida" Co 
  

“bla Vertiticadá de lá Esteftiira Pública de biSrroga de Plazo de duración; 
  

- Reforma y Codificación de-Estatutos- de -la Compañía "- INDUSTRIA -DE MATERIA 
  

- LES DE-FRIOCIONS4Ai TIMFRISA "; Totbrjada-el 4 dé miayo-de 1994 /nté-e"- No 
  

tario Décimo-Primero.del Cantón; Di. Rúben Dario Espinosa. Se da: así. cum 
  

plimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero.de la citada Resolución, de - 
  

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, - 
  

publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se - 
  

anotó en el Repertorio bajo el número 13784.- Quito, a veinte y siete de- 
  

     

     

  

iciiencis mieles 
  

  

, 
, 
+ 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITA 

5-2 pa 18! Jr, Gustavo García LA nora z 

cd 
an 

sel 
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20N : Cumpliendo con lo dispuesto por la.Superintendencia 
  

de: Compañias mediante Resolución No.94.1.1.1.1040: expedida el 
  

18 de mayo de 1.994, tomé nota al margen de la matriz. de la 
  

escritura de Constitución de la Vompañía INSDUSTRIA DE MATE- 
  

RIALES DE FRICCION S.A. IMFRISA, celebrada en la Notaría Cua e 

  

tasa. mi cargo,el 21 de septiembre de 1.9273, sobre la aproba- 
  

ción del- contenido de la Escritura de *rorroga de Plazo, Re- 
  

forma y Codificación de Estatutos, que antecede.- 
  

Quito, Y de jumio de 1.994.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


